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LEY 12/2023, DE 24 DE MAYO, POR 
EL DERECHO A LA VIVIENDA

—BOE de 25 de mayo de 2023—

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente ley:

PREÁMBULO

I

La Constitución española (CE) reconoce, en su artículo 47, el derecho al disfrute 
de una vivienda digna y adecuada e impone seguidamente a los poderes públicos 
el deber de promover las condiciones necesarias que garanticen la igualdad en el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales y de 
establecer las normas pertinentes para hacer efectivo el referido derecho. Todo ello 
como proyección de su artículo 9.2, lo que explica su ubicación sistemática en el 
capítulo III del título I de la norma fundamental, referido a los principios rectores 
de la política social y económica.

Por su objeto, el derecho constitucional así reconocido incide en el goce del 
contenido de otros derechos constitucionales, declarados incluso fundamentales, 
como los relativos a la integridad física y moral (artículo 15 CE), a la intimidad per-
sonal y familiar (artículo 18 CE), a la protección de la salud (artículo 43 CE) y a un 
medio ambiente adecuado (artículo 45 CE); derechos, todos ellos, que guardan una 
relación estrecha con los valores de la calidad de vida –de la que habla el propio 
preámbulo de la norma fundamental– y del libre desarrollo de la personalidad en 
sociedad (artículo 10.1 CE). Esta incidencia e imbricación también se deduce de la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y resalta en la doctrina 
del Tribunal Constitucional, que es receptiva de aquella. Todo lo cual modula, tanto 
el derecho de propiedad, como la libertad de empresa, cuando operan en el sector 
de la vivienda, desde el doble punto de vista de la función social que deben cum-
plir y del interés general, respectivamente (artículos 33.2, 38, 128.1 y 131.1 CE). 
Y ello sobre el trasfondo de la igualdad de todos los españoles en cualquier parte 
del territorio del Estado (artículo 139.1 CE) en los términos del artículo 14 CE y, en 
particular, de las personas y grupos sociales en situación de especial desventaja 
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(artículo 48 CE) y los legítimos intereses de consumidores y usuarios, de acuerdo 
con el artículo 51.1 de la Constitución Española.

La vivienda resulta ser, así, un bien esencial de rango constitucional que presenta 
múltiples dimensiones. Desde esta perspectiva, el propio Tribunal Constitucional 
ha reiterado que no constituye un título competencial autónomo, sino que puede 
recaer bajo distintos títulos competenciales estatales o autonómicos dependiendo 
de cuál sea el enfoque y cuáles los instrumentos regulatorios utilizados en cada 
caso por el legislador. Dicha complejidad competencial es clara consecuencia de 
las distintas dimensiones constitucionales que presenta la vivienda.

La vivienda constituye, ante todo, un pilar central del bienestar social en cuanto 
lugar de desarrollo de la vida privada y familiar, y centro de todas las políticas 
urbanas. Pero también, desde el punto de vista de su soporte físico, es un bien 
que acota un sector económico dedicado a su producción, puesta en el mercado 
y su gestión. De hecho, en el conjunto de la edificación urbana, la vivienda ocupa 
el 80% del espacio construido y, como tal, es un factor determinante de la estruc-
turación espacial.

Es lógico que, dada su relevancia social, el derecho a la vivienda se recoja en 
importantes declaraciones internacionales, como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183.ª Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas, de 10 de diciembre de 1948. Su artículo 25.1 
prevé que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
tanto a él o ella, como a su familia, la vivienda. El Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 
1966, reconoce también en su artículo 11.1, el derecho de toda persona a un nivel 
de vida adecuado incluyendo, entre otros, una vivienda igualmente adecuada. 
Asimismo, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad sigue esta misma línea, reconociendo a lo largo de su articulado la 
necesidad de garantizar la accesibilidad como presupuesto fundamental para el 
disfrute de una vivienda adecuada.

La Unión Europea también ha avanzado en el reconocimiento del derecho a la 
vivienda de toda persona, que se recogió en la Carta Social Europea de 1961 y se 
reforzó en la Carta Social Europea revisada en 1996, según la cual las partes se 
comprometen a adoptar medidas destinadas «a favorecer el acceso a la vivienda 
de una calidad suficiente; a prevenir y paliar la situación de carencia de hogar con 
vistas a eliminar progresivamente dicha situación y a hacer asequible el precio de 
las viviendas a las personas que no dispongan de recursos suficientes». También 
el artículo 19 del Pilar Europeo de derechos sociales, incorpora la vivienda entre 
los principios y los derechos esenciales para el funcionamiento de los sistemas 
de bienestar europeo y, por último, la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea aprobada por el Parlamento, el Consejo y la Comisión Europea el 7 
de diciembre de 2000 establece en su artículo 34.3 que «con el fin de combatir la 
exclusión social y la pobreza, la Unión reconoce y respeta el derecho a una ayuda 
social y a una ayuda de vivienda para garantizar una existencia digna a todos aque-
llos que no dispongan de recursos suficientes, según las modalidades establecidas 
por el Derecho comunitario y las legislaciones y prácticas nacionales».

En esta misma línea se ha expresado la Resolución del Parlamento Europeo, de 
21 de enero de 2021, sobre el acceso a una vivienda digna y asequible para todos, 
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en la que se pide a la Comisión y a los Estados miembros que se aseguren de que 
el derecho a una vivienda adecuada sea reconocido y ejecutable como un dere-
cho humano fundamental mediante disposiciones legislativas europeas y estata-
les aplicables, y que garanticen la igualdad de acceso para todos a una vivienda 
digna. En suma, la normativa internacional más actual es consciente del proceso 
de segregación de facto en el acceso a la vivienda de la que es víctima gran parte 
de la población, especialmente jóvenes y familias y colectivos vulnerables. Como 
consecuencia, sus postulados demandan un cambio de paradigma en la consi-
deración jurídica de la vivienda, para reforzar su función como servicio social de 
interés general. Sólo de este modo será posible garantizar el derecho efectivo a 
una vivienda digna y asequible para todas las personas jóvenes, y especialmente 
a aquellos colectivos en riesgo de exclusión, reconocido y ejecutable como un 
derecho humano fundamental e incluyendo en el mismo el acceso a los servicios 
básicos definidos en la legislación urbanística y de ordenación del territorio, con-
tribuyendo así a garantizar la vida digna en un entorno adecuado y a erradicar la 
pobreza en todas sus formas.

Por su parte, las Agendas Urbanas internacionales prestan especial atención, 
también, a la vivienda y, en concreto, la Agenda Urbana Española, alineada con 
estas y con los objetivos de desarrollo sostenible que proclama la Agenda 2030, 
reclama la promoción de medidas y la adopción de políticas en materia de vivienda 
que respalden la realización progresiva del derecho de todas las personas a una 
vivienda digna y adecuada, a precios asequibles; que luchen contra todas las 
formas de discriminación y violencia, especialmente en materia de género; que 
impidan los desalojos forzosos arbitrarios y que se centren en las necesidades de 
las personas sin hogar erradicando el fenómeno del sinhogarismo, de quienes 
padecen situaciones de vulnerabilidad, de los grupos sociales con bajos ingresos 
y especiales dificultades y de las personas con discapacidad; a la vez que propi-
cian la participación y la colaboración de las comunidades y de todas las perso-
nas interesadas. Estas nuevas Agendas, tanto nacional, como internacionales, 
muestran a los Estados y demás escalones de Administración Pública la necesi-
dad de reconocer la función social del suelo y de la vivienda y su compromiso a 
favor de una amplia gama de opciones de creación de vivienda, de promoción de 
diversos tipos de tenencia y de enfoques centrados, en suma, en las personas. 
Todo ello en el marco de una visión inclusiva de los asentamientos humanos.

Asimismo, la aprobación de la presente ley cumple con el hito establecido en 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, relativo a la 
reforma C02.R03 «Ley de Vivienda» recogido en el número 22 del anexo a la Pro-
puesta de Decisión de Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a 
la entrada en vigor de una norma que incluye acciones de apoyo al aumento de 
la oferta de viviendas que cumplan los requisitos de los edificios de consumo de 
energía casi nulo, estrechamente vinculado a los objetivos que marca la propia 
definición de vivienda digna y adecuada a los que se orienta el conjunto de medi-
das adoptadas.

El deber impuesto por el artículo 47 CE incumbe a todos los poderes públicos 
sin excepción, que están obligados a cumplirlo en el marco de sus respectivas 
esferas de competencia. Esta ley debe entenderse, por tanto, en el contexto del 
cumplimiento por parte del Estado de la obligación que, en el marco de sus com-
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petencias constitucionales, le incumbe en la protección del derecho a acceder a 
una vivienda digna y adecuada y a su disfrute. Su dictado se produce, además, 
en un momento especialmente relevante, cuando tras la crisis económica y finan-
ciera de la última década y en el contexto de una progresiva recuperación tras la 
difícil situación a la que abocó la pandemia a muchas personas y hogares, una 
parte importante de la población sigue sufriendo severos impactos de la misma, 
focalizados en muchos casos en la pérdida de la vivienda o en la imposibilidad de 
acceder a ella en condiciones asequibles, y tras la aprobación de un buen número 
de normas autonómicas que, de forma más coyuntural que estructural, han tra-
tado de dar respuesta a las necesidades sociales de vivienda más perentorias. De 
hecho, una gran mayoría de dichas leyes son de segunda generación, es decir, 
han sido aprobadas estando vigentes las primeras o segundas leyes de vivienda 
de las respectivas Comunidades Autónomas.

Contrasta, por ello, la ausencia en las políticas legislativas del Estado de una 
norma en materia de vivienda que, al igual que existe en otros ámbitos con los 
que está íntimamente relacionada, fije aquellas condiciones básicas y de igualdad 
que garanticen un tratamiento uniforme del derecho a la vivienda que reconoce 
la Constitución, además de aquellos otros aspectos que, por virtud de sus títulos 
competenciales, le corresponden. El propio Tribunal Constitucional, en una suerte 
de reproche al legislador estatal, ha puesto en evidencia la inexistencia de una 
legislación estatal sobre vivienda que sirva como parámetro de constitucionali-
dad a la elevada producción normativa autonómica en la materia. La Sentencia 
16/2018, de 22 de febrero, por citar alguna de ellas, justifica la imposibilidad de 
considerar que una norma autonómica contradice las competencias estatales 
cuando el legislador estatal no ha «dictado, para asegurar una cierta igualdad 
en el ejercicio del derecho constitucional a la propiedad privada, una norma que 
reserve al propietario de viviendas (o de edificaciones en general) la decisión de 
tenerlas permanentemente habitadas» (F.J. 8.a). También, recuerda la Sentencia 
80/2018, de 5 de julio, que «No habiendo el legislador estatal ejercido la habilita-
ción que el art. 149.1.1.ª CE le otorga, resulta necesario afirmar que el legislador 
autonómico en materia de vivienda, en el momento en el que realizamos este 
enjuiciamiento, no encuentra límites desde esta perspectiva constitucional». Esta 
misma doctrina jurisprudencial se reitera en otras sentencias como la 32/2018, de 
10 de abril, y la 43/2018, de 26 de abril.

Esta ley es, por tanto, la primera ley estatal reguladora del derecho a la vivienda 
desde la aprobación de la Constitución, si bien, no puede decirse que el Estado 
haya estado ausente en las políticas de vivienda. Es bien conocida la importante 
asignación de fondos públicos a través de ayudas correspondientes al ámbito 
fiscal y la aprobación sistemática y continuada durante toda la democracia de los 
conocidos Planes de Vivienda que han tenido una amplia e indudable repercusión 
sobre la población. No obstante, todos ellos mantuvieron a lo largo del tiempo un 
carácter unitario y constante, tanto en su diseño, como en su contenido, defen-
diendo y materializando una política de vivienda basada fundamentalmente en el 
fomento de la producción de un volumen creciente de viviendas, la ocupación de 
nuevos suelos con el consiguiente crecimiento de las ciudades y la apuesta por la 
propiedad como forma esencial de acceso a la vivienda.
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Esta política expansiva y de fomento de la propiedad, comenzó a reorientarse 
hacia la rehabilitación y el alquiler, con el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilita-
ción 2009-2012, regulado por el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre. Los 
siguientes planes estatales: el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, 
la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, 
regulado por el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, regulado por Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, y el Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025 regulado por Real Decreto 42/2022, de 18 
de enero, sirven para confirmar y reforzar este cambio de modelo.

No obstante, aún existen importantes desequilibrios entre la nueva construcción 
y la actividad de rehabilitación y entre la tenencia de vivienda en propiedad y en 
alquiler, a lo que se suma el hecho de que los parques públicos de vivienda en 
alquiler sean del todo insuficientes para atender la necesidad de aquellas personas 
y hogares que tienen más dificultades para acceder al mercado por sus escasos 
medios económicos. Valga el dato de que, del total de las viviendas construidas 
entre el año 1962 y el año 2020, el 31,5 % fueron viviendas protegidas, es decir, 
unos 5,7 millones de viviendas que se promovieron al amparo de algún régimen de 
protección pública, pero que en su mayoría y pese al importante esfuerzo público 
realizado en su promoción y construcción, han dejado de estar sujetas, en plazos 
relativamente cortos, a ningún tipo de límite de venta o alquiler.

También desde el punto de vista territorial, es preciso reconocer que los des-
equilibrios en el acceso a la vivienda no se producen únicamente en los entornos 
urbanos y en las grandes ciudades, sino que también en el medio rural se identifica 
en muchas ocasiones una insuficiente oferta de vivienda disponible en adecuadas 
condiciones y son necesarias acciones encaminadas a la recuperación, rehabili-
tación o adaptación del parque edificatorio existente, que precisan el particular 
apoyo de los poderes públicos. Así, se hace necesario que todas las administra-
ciones, en el ejercicio de sus competencias sobre vivienda, garanticen el acceso 
a la vivienda en las áreas rurales, especialmente para los colectivos vulnerables, 
impulsando la cohesión territorial y facilitando la lucha contra la despoblación.

Hoy se considera imprescindible que la planificación económica en materia de 
vivienda cuente con un marco legislativo estable, una de cuyas misiones trata de 
cumplir esta ley.

En lo que se refiere a la calidad del parque de viviendas, la normativa estatal de 
edificación establece requisitos y exigencias básicas que afectan directamente a la 
funcionalidad, la seguridad y la habitabilidad de las viviendas. Sin embargo, dichas 
exigencias sólo aplican en aquellas viviendas de nueva construcción o en determi-
nadas intervenciones sobre las existentes y no se dota de instrumentos efectivos 
para asegurar el conocimiento efectivo por parte del adquirente o arrendatario 
de la calidad y prestaciones de la vivienda que es objeto de la operación inmo-
biliaria, un aspecto clave para asegurar su adecuación al derecho constitucional. 
Por ello se hace necesario establecer unos principios generales de actuación para 
garantizar que en tales operaciones se disponga de la información suficiente para 
contrastar a través de los datos y características de la vivienda, que puede ser con-
siderada como digna y adecuada para que una persona o unidad de convivencia 
pueda habitarla y disfrutar de ella, tal y como reclama la Constitución.
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II

Conforme al artículo 148.3 de la Constitución, todas las Comunidades Autó-
nomas tienen asumida en sus Estatutos de Autonomía, sin excepción, la com-
petencia plena en materia de vivienda. A diferencia del Estado, que sólo puede 
incidir, con distinto alcance y sobre la base de títulos competenciales diversos, en 
la política de vivienda, los legisladores autonómicos pueden formular completos pro-
gramas normativos de la acción pública en la materia. Uno y otras están abocados, 
por tanto, a articular sus respectivas actuaciones de modo que puedan desplegarse 
en un marco normativo coherente, estable y seguro que haga posible la realidad del 
derecho reconocido en el artículo 47 de la Constitución en ejecución de las medidas, 
acciones, planes y programas correspondientes y la igualdad básica de todos los 
españoles en relación con dicho derecho.

La jurisprudencia constitucional también ha avalado este esquema de concurren-
cia competencial. La Sentencia clave a estos efectos es la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 152/1988, de 20 de julio, que tuvo como objeto de análisis uno de los 
planes de vivienda estatales de protección pública a la vivienda y que amparó la diná-
mica de dichos planes. Dicha Sentencia, al lado de otras posteriores, han mantenido, 
en lo básico, el esquema inicial del Tribunal Constitucional, que amparó la compe-
tencia estatal para aprobar los planes de vivienda, fundamentalmente con base en 
el artículo 149.1.13.ª CE, que atribuye al Estado la competencia relativa a la planifi-
cación general de la actividad económica, en concreto el establecimiento de bases y 
coordinación de esta planificación.

Pero, existen otros títulos competenciales que exigen al Estado abordar esta tarea 
legislativa. En primer lugar, el del artículo 149.1.1.ª CE para regular las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los dere-
chos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, en este caso, en relación 
con el derecho de propiedad de la vivienda, pero también con el ejercicio del derecho 
constitucional a disfrutar de una vivienda digna y adecuada e incluso con los dere-
chos a la intimidad y la inviolabilidad del domicilio, puesto que la vivienda habitual es 
donde la inmensa mayoría de las personas tienen su domicilio y ejercen la intimidad 
de su vida personal y familiar. La dignidad y adecuación de la vivienda son, pues, 
condiciones asimismo para el ejercicio de estos derechos de las personas que las 
habitan.

En segundo lugar, están las competencias estatales en materia de legislación mer-
cantil (artículo 149.1.6.ª CE) y civil (artículo 149.1.8.ª CE) en relación con los contratos 
vinculados al acceso a la vivienda, tal y como ha admitido sin vacilar la jurispruden-
cia constitucional (vid., por todas, la Sentencia del Tribunal Constitucional 15/1989, 
de 26 de enero). En tercer lugar, cabe citar el establecimiento de las bases de la 
ordenación del crédito, banca y seguros (artículo 149.1.11.ª CE), resultando obvio 
que la producción de viviendas por las empresas promotoras y su adquisición por 
parte de la ciudadanía requiere, de forma mayoritaria, de préstamos otorgados por 
las entidades de crédito, materia en la que la competencia estatal es relevante. En 
íntima conexión con esta competencia estatal se encontraría también la relativa a 
hacienda general y deuda del Estado (artículo 149.1.14.ª), que constituyen títulos 
competenciales que se han venido ejerciendo por el Estado en la regulación de los 
préstamos convenidos o cualificados o en el otorgamiento de ayudas económicas. En 
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último lugar, la competencia estatal para dictar legislación básica sobre protección del 
medio ambiente (artículo 149.1.23.ª CE), también lleva al Estado a dictar una norma 
en materia de vivienda, habida cuenta de la repercusión ambiental de la producción y 
utilización de las viviendas, así como la competencia relativa a las bases del régimen 
minero y energético (artículo 149.1.25.ª CE), puesto que el subsector vivienda es un 
ámbito clave en relación con las medidas de eficiencia y ahorro de energía.

Esto es, toda una pléyade de títulos competenciales, cuyo ejercicio estatal exige 
la aprobación de normas estatales sobre la materia vivienda, sin perjuicio, natural-
mente, del legítimo ejercicio de las competencias exclusivas en dicha materia asumi-
das por las Comunidades Autónomas y también por otras Administraciones públicas, 
particularmente la municipal, a la que se atribuye como competencia propia la pro-
moción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad 
financiera en virtud del artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local.

III

La presente Ley de vivienda, sobre la base de las referidas competencias estata-
les, busca el establecimiento de una regulación homogénea de los aspectos más 
esenciales de las políticas de vivienda que tanto afectan, como se ha señalado, no 
sólo a la satisfacción del propio derecho de acceso a la vivienda, sino también a 
la de otros derechos constitucionales y a la actividad económica del país. Y ello 
desde una doble vertiente, una jurídico-pública, como es la contemplada, princi-
palmente, en el título preliminar y en los títulos I a III, y otra vertiente jurídico-pri-
vada, más presente en el título IV.

Dentro de este marco, los objetivos perseguidos por la ley son los siguientes:
− Establecer una regulación básica de los derechos y deberes de los ciuda-

danos en relación con la vivienda, así como de los asociados a la propiedad de 
vivienda, aplicable a todo el territorio nacional.

− Facilitar el acceso a una vivienda digna y adecuada a las personas que tienen 
dificultades para acceder a una vivienda en condiciones de mercado, prestando 
especial atención a jóvenes y colectivos vulnerables y favoreciendo la existencia de 
una oferta a precios asequibles y adaptada a las realidades de los ámbitos urbanos 
y rurales.

− Dotar de instrumentos efectivos para asegurar la funcionalidad, la seguridad, 
la accesibilidad universal y la habitabilidad de las viviendas, garantizando así la 
dignidad y la salud de las personas que las habitan.

− Definir los aspectos fundamentales de la planificación y programación esta-
tales en materia de vivienda, con objeto de favorecer el ejercicio del derecho cons-
titucional en todo el territorio.

− Regular el régimen jurídico básico de los parques públicos de vivienda, ase-
gurando su desarrollo, protección y eficiencia para atender a aquellos sectores de 
la población con mayores dificultades de acceso.

− Favorecer el desarrollo de tipologías de vivienda adecuadas a las diferentes 
formas de convivencia y de habitación, favoreciendo la adaptación a las dinámicas 
y actuales exigencias de los hogares.
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